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©Mal 
DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

ADVERTENCIA OFICIAL; 

Las leyes, órdenes y anuncios que hayan de in
sertarse en los BOLETINES OFICIALES se han demandar 
al befe Político respectivo, por cayo conducto se pa
sarán á los Editores de los mencionados periódicos. 

[Real orden de 6 de abril de 1839). 

SE PUBLICA TODOS LOS DIÁS, ESCEPTO LOS DOMINGOS. 

PRECIOS DE SUSCRICIOK.—En esta capital, llevado adomicilio, 40 rs. mensuales 
anticipados; futra de ella 14 rs. al mes; 36 el trimestre; 72 el semestre, y U4 
por un año.—Se admiten suscriciones en Madrid en las oficinas del BOLETÍN, 
Corredera Baja de San Pablo, número 59, bajo.—Fuera de esta capital,.directa
mente por medio de carta al Editor, con inclusión del importe del tiempo del 
abono en sellos.—Un número suelto 2 reales. 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las disposiciones de las Autoridades, esceptó las 
at'6 sean á instancia de parte no pobre, se insertarán 
oficialmente: asimismo cualquier anuncio concer
niente al servicio nacional, que dimane de las mis
mas; pero los de interés particular pagarán dos rea
les por cada linea de inserción. 

PRIMERA SECCIÓN. 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE 
MINISTROS. 

S. M. la Reina nuestra señora (que 
Dios guarde) y su augusta Real Familia 
continúan en el Real sitio de San Ilde
fonso, sin novedad en su importante 
salud. 

B*Bfd «)To*:>i5iioD etfli ommid 
REALES DECRETOS. 

En el espediente en que el Gobernador 
de la provincia de Avila sostiene que es 
necesaria la autorización para procesar 
á don Manuel Garcinuño, ex-Alcalde pe
dáneo de Zorita de los Molinos, contra la 
opinión del Juez de primera instancia 
de la capital, que entiende lo contrario, 
y del cual resulta: 

Que don Rafael Jara, vecino de Avila, 
denunció al Juzgado de primera instan
cia que estando por orden suya retejan, 
dose el terrado de nna casa de su propie
dad, sita en Zorita de los Molinos, se pre
sento el Alcalde don Manuel Garcinuño 
y mandó suspender la obra, manifestan
do que su convecino Ángel Rodríguez le 
había instado con empeño para que adop
tase aquella determinación, porque las
timaba sus derechos: 

Que admitida la denuncia, se recibió 
la información testifical ofrecida por el 
denunciador, y apareciendo comprobado 
por ella el hecho referido en la denuncia* 
el Juez, de conformidad con el dictamen 
del Promotor fiscal, acordó dirigir el 
procedimiento contra el Alcalde pedáneo, 
estimando que no era necesaria la previa 
autorización, porque aquel funcionario 
se habia arrogado atribuciones judiciales 
entendiendo en un negocio civil: 

Que el Gobernador reclamó del Juzga
do el testimonio compulsado de las ac
tuaciones practicadas sobre el particular, 
en cuyo testimonio consta la declaración 
que por via de informe prestó el mismo 
Pedáneo, espresando que en efecto man
dó detener la ejecución de la obr;> en la 
propiedad de Jara, porque así se lo habia 
pedido con vivas instancias su convecino 
Ángel Redriguez; pero sin que su ánimo 
fuera usurpar las atribuciones del Jnz-
gsdo; y anadia que si habia obrado mal, 
debido era á su ignorancia. 

Que el Gobernador, de acuerdo con el 
Consejo provincial, requirió al Juez pa
ra que, con suspensión del procedimiento, 
•olicitase la autorización previa, puesto 
que so trataba de un hecho sometido al 

conocimiento de la Autoridad administra
tiva, y por tanto debia preceder aquel re
quisito: 

Que el Juez insistid en su anterior opi
nión , apoyándose en que el Pedáneo adoptó 
providencia en negocio puramente civil y 
entre dos particulares, y en su consecuen
cia dio auto declarando innecesaria la au
torización, y este proveído fuó posterior
mente confirmado por la Audiencia del 
territorio. 

Visto el artículo 10 número 8 de la ley 
para el gobierno y administración de las 
provincias, según el cual corresponde á 
los Gobernadores conceder ó negar la 
autorización para procesar á los emplea
dos públicos dependientes de su Autori
dad por los abusos que cometan en el ejer
cicio de sus funciones administrativas: 

Considerando que el hecho que ha da
do lugar á la formación de este espedien
te no tuvo n¡ podia tener carácter alguno 
administrativo, puesto que se trataba 
esclusivamente de una cuestión de servi
dumbre urbana entre dos particulares, 
por cuya razón s evidente que el abuso 
que el Juez supone cometido por el Pe
dáneo, don Manuel Garcinuño no tuvo 
logar on el ejercicio legítimo de sus fun
ciones administrativas; 

Conformándome con lo informado por 
la Sección de Estado y Gracia y Justicia 
del Consejo de Estado, 

Vengo en declarar innecesaria la auto
rización de que se trata. 

Dado en Palacio á 20 de mayo de 1868. 
—Está rubricado de la Real roano.—El 
Presidente del Consejo de Ministros, Luis 
González Brabo. 

En el espediente en que el Gobernador 
do la provincia de Lérida ha negado al 
Juez de primera instancia do la capital 
la autorización para procesará don Fran
cisco Perramon, Alcalde de Cervia, por 
detención arbitraria, y del cual resulta: 

Que ocho vecinos de Cervia presenta -
ron al Juzgado de Lérida un escrito en 
el que, después de ratificarse con jura
mento, denunciaron el hecho de que don 
Francisco Perramon, Alcalde de dicho 
pueblo, les habia impuesto la pena de 
arresto sin formación de causa ni cele
bración de juicio, porque la nocho del 17 
de marzo último los encontró en el 
café y les impuso multa de 10 reales, 
con la condición de que lahabiande pa
gar al dia siguiente; mas como no la pa

garon aquel dia, los tuvo arrestados 24 
horas: 

Que en el escrito de denuncia anadian 
no existia bando en el pueblo que prohi
biese á los vecinos estar en el café, pues 
si bien á mediados de enero anterior se 
habia mandado por pregón á los cafete
ros, taberneros, etc., cerrar sus estable
cimientos á las nueve de la noche, esta 
orden cayó en desuso bien pronto; ade
más de que ella se referia á los dueños 
de los Incales, pero no castigaba á lo» 
concurrentes-

Que admitida la denuncia con la in
formación de testigos ofrecida, se com
probó la detención, y en su virtud el Pro
motor fiscal fuó de dictamen que se 
podia dirigir el procedimiento contra el 
Alcalde sin necesidad de obtener previa 
mente la autorización del Gobernador ? 

porque el referido funcionario habia co
metido el delito de imposición de castigo 
equivalente á pena personal, arrogándo
se facultades judiciales, y tal delito está 
exceptuado de la garantía: 

Que el Juez, no obstante el parecer 
fiscal, solicitó la autorización; pero el 
Gobernador, de conformidad con lo in
formado por el Consejo provincial, negó 
este requisito, fundándose en que el Al
calde impuso la multa dentro de sus 
atribuciones; y si luego la conmntó con 
detención, pudo ser porque no creyera 
solventes á los multados. 

Visto el artínlo 10, número 8.° de la 
ley para el gobierno y administración de 
las provincias, según el cual, la autori
zación previa procede solo cuando los 
empleados delinquen en el ejercicio de 
funciones administrativas: 

Considerando que el hecho porque se 
intenta procesar al Alcalde de Cervia no 
se refiere al ejercicio de tales-funciones 
sino al de las judiciales que también te 
nia, porque la pena de arresto impuesta 
á sus convecinos debió ser consecuencia 
de un juicio, y caso de tener carácter 
gubernativo, solo pudo ser por insolven
cia notoria de los detenidos, cuyo último 
extremo no aparece confirmado; 

Conformándome con lo informado por 
la Sección de Estado y Gracia y Justicia 
del Consejo de Estado, 

Vengo en declarar innecesaria la au
torización de que se * trata. 

Dado en Palacio á 20 de mayo de 1868. 
—Está rubricado de la Real mano.—El 
Presidente del Consejo de Ministros, Luis 
González Brabo. 

En el espediente en que el Goberna
dor de la provincia de Toledo ha negado 
al Juez de primera instancia de Puente 
del Arzobispo la autorización para pro
cesar al Alcalde de Azutan, don Wen
ceslao Cabello, y del cual resulta: 

Que el referido Alcalde dispuso no sa
liesen del pueblo en los dias 19 al 21 de 
junio próximo pasado los vecinos del 
mismo y Regidores del Ayuntamiento 
Silvestre González, Pedro y Antero del 
Marzo y Francisco González, por no ha
berse prestado á entregarle 20 reales c a 
da uno para satisfacer las dietas de un 
comisionado que habia mandado la su
perioridad á consecuencia de la falta de 
presentación de los repartimientos de la 
contribución territorial: 

Que el Promotor fiscal calificó el he
cho de un abuso de autoridad en el ejer
cicio de sus funciones, y estimándolo por 
tanto comprendido en el artículo 291 del 
Código penal propuso se pidiese al Go
bernador la correspondiente autorización 
para procesar á dicho Alcalde: 

Que habiéndolo acordado así el Juez, 
dispuso el Gobernador oir previamente 
al interesado, el cual negó el cargo que 
se le hacia, considerándole como un 
efecto de la animadversión que le profe
saban los precitados Concejales, entre 
otras c a n s a s por la resistencia que habia 
opuesto á sos propósitos de apoderarse 
de ciertos terrenos y por el interés que 
algunos de ellos tenían en que no revi
sara las cnentas de la municipalidad an
terior y pusiera los reparos que ya habia 
indicado en otras ocasiones: 

Que de conformidad con el parecer del 
Consejo provincial, negó el Gobernador 
la autorización, fundándose en que no 
ha habido arresto ni retención arbitraria, 
porque esta no se prolongó por tres dias 
y aquel envuelve la idea de detención 
en la cárcel ó local determinado, lo cual 
no sucedió; y apoyándose además en que 
el Alcalde de que se trata no debe dejar 
de serlo y esperimentar un daño por lo 
mismo que se opone á ciertos abusos: 

Visto el artículo 10, número 8.° de la 
ley para el gobhrno y administración do 
las provincias, según el cual, la garan
tía de la autorización solo alcanza á los 
empleados públicos que delinquen en el 
ejercicio de sus funciones administra
tivas. 

Considerando: 
1.° Que el hecho imputado al Alcal

de de Azutan no puede suponerse ejecu • 
tado en el ejercicio de sus funciones ad-
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ministrativas, sino en el de las judiciales 
que también tenia dicho Alcalde, pnesto 
que solo con esti último carácter pudo 
imponer un castigo equivalente á pena 
personal. 

2.° Que en tal concepto no necesita 
el Juzgado do primera instancia la pre
via autorización para continuar los pro
cedimientos contra el Alcalde menciona
do por el oso ó abuso que este haya po
dido hacer de sus atribuciones judiciales. 

Conformándome con.lo informado per 
ia Sección de Estado y Gracia Justicia 
del Consejo de Estado. 

Vengo en declarar innecesaria la au
torización de que se trata. 

Dado en Palacio á 26 de mayo de 1868. 
—Está rubricado do la Real mano.—El 
Presidente del Consejo de-Ministros, Luis 
González Brabo. 

En el espediente en que el Goberna
dor de la provincia de Lérida ha negado 
al Jnez de primera instancia de la capi
tal la autorización para procesar á don 
Rafael do. la Figuera, Ingeniero gefe de 
Caminos, por hundimiento de un puente 
de barcas, y dol cual resulta: 

Que la tarde del 15 de diciemb'ro de 
1866, hallándose amarrada en la orilla 
derecha del rio Segre la balsa que existia 
sobre el mismo para el trasporte de per-

v sonas, caballerías y carro9, en el momen
to de marchar, cuando estaba ya carga
da se oyeron algunos crujidos, y llaman
do la atención de los barqueros, la reco
nocieron y observaron que las maderas 
que sostenían el entarimado se doblaban, 
por lo que se apresuraron á descargar: 

Que apenas habían salido las personas 
que iban á atravesar el rio, se rompió el 
tablado por el centro, sumergiéndose en 
el rio cuatro carros cargados con trigo y 
harina y pereciendo ahogadas cuatro 
oa ballenas: 

Que inmediatamente se constituyó el 
Juzgado en el lugar del siniestro y die
ron principio las diligencias oportunas en 
averiguación del autor ó autores d^ él, 
caso de que los hubiera; mas no existien
do estos en opinión del Juzgado, se dio 
auto de sobreseimiento: 

Qao la Audiencia del territorio le re
vocó, mandando que se continuara el 
procedimiento contra los que personal
mente dirigieron la construcción déla 
balsa, y en su virtud se recibió declara
ción al Ingeniero gefo don Rafael de la 
Figuera, el cual dijo que las operaciones 
de construcción y arreglo se hicieron 
por el personal dedicado á aquel servicio, 
que se componía de él mismo como gefe, 
del Ayudante don Baltasar Albacete y 
sobrestante don Rafael González: 

Que examinado este último, espresó 
que precisamente coando se construyó 
la balsa se hallaba ausente do la capita 
y que los que dirigieron los trabajos 
fueron el Ingeniero gefe, los Ayudantes 
Albacete y don Antonio Gorgas y el 
sobrestante don José Romaguera; pero 
interrogado el último manifestó que su 
intervención en las obras fué puramente 
administrativa y se limitó á llevar la 
cuenta y razón de los pagos y gastos 
que habia que efectuar; añadiendo que, 
por lo que él pudo observar, los sugotos 
bajo coya inmediata dirección se cons
truyó la balsa fueron los Ayudantes Al
bacete y Gorgas: 

Que estos dos funcionarios declararon 
que ellos, en concepto de subalternos y 
dependientes del Ingeniero gefe, no hi
cieron mas que ejecutar fielmente las 
órdenes de su superior. 

Que cou estos antecedentes, el Promo 

tor fiscal opinó que los procedimientos 
debían dirigirse únicamente contra el 
ingeniero gefe, porque como tal dirigió 
la obra, ínterin no aparezca que delega
se la comisionen alguno desús Ayudan-
tes; y el Juez, de conformidad con el 
Promotor, solicitó la autorización previa 
para procesar al repetido Ingeniero don 
Rafael de la Figuera, pero sin espresa,, 
el artículo del Código aplicable al caso: 

Que el Gobernador, de acuerdo con el 
parecer del Consejo provincial, negó la 
autorización, fundándose en que la soli
dez de la balsa se hallaba plenamente 
justificada por el tiempo que medió des
de su instalación hasta el hundimiento, 
que escedió de cinco meses; siendo ade
mas un hecho notorio que el siniestro fué 
causado por la aglomeración de gentes y 
carros. 

Considerando que las actuaciones ins
truidas no contienen datos suficientes 
para determiuar la naturaleza del hecho 
impotado al Ingeniero gefe, y que ha
biéndose limitado el Juez de primera ins
tancia á pedir la autorización, sin califi
car el delito de un modo concreto, falta 
por ahora el fundamento legal para pro
ceder contra el interesado á que se alude; 

Conformándome con lo informado por 
la Sección de Estado y Gracia y Justicia 
del Consejo do Estado, 

Vengo en declarar que en el estado 
actual del espediente no há lugar á con
ceder ni negar la autorización, devol
viéndose las actuaciones al Juzgado de 
donde p:oceden para que, si lo estima 
conveniente, las continúe y pida de nue
vo aquel requisito. 

Dado en Palacio á 26 de mayo de 1868. 
—Está rubricado de la Real mano.—Él 
Presidente del Consejo de Ministros, Luis 
González Brabo. 

MINISTERIO DE FOMENTO. 

ESPOSICION Á S. M. 
Señora: Las escuelas públicas de Ma

drid, creadas á impulsos de la caridad para 
la educación gratuita de loa pobres, vi
viendo por largos años al amparo dé los 
sentimientos benéficos y piadosos y en
trando mas adelante en el cuadro de las 
obligaciones municipales, han conserva
do siempre su primitivo carácter, acomo
dándose en cuanto á la dirección y vigi
lancia á sus peculiares condiciones de 
existencia en una población de tan cre
cido vecindario como la capital del reino. 

Diferentes disposiciones legislativas , 
reconociendo la necesidad de someterlas 
á un régimen especial, autorizaron al 
Gobierno para plantearlo; y la ley de 
Instrucción primaria, que V. M. se ha 
dignado sancionar, establece igualmente 
a escapcion, aconsejada á la vez misma 
por la importancia del objeto y por la 
esperiencia de muy felices ensayos. No 
es lícito poner en duda que el buen esta
do y progresos de estas escuelas pon obra 
en gran parte de las Autoridades y cor
poraciones que con facultades eatraordi-
narias han entendido en su régimen y 
crecimiento. Haciendo siempre la debida 
justicia á los nobles deseos y patriótica 
generosidad del Municipio, acreedor á 
todo elogio bajo este punto de vista, fuer
za es r conocer que el aumento del nú
mero de escue'as, la habilitación de los lo
cales con los mas precisos enseres, la 
mejora de la educación y enseñanza, el 
orden y la regularidad, tienen mucho que 
agradecer á los continuos é inteligentes 
esfuerzos, al celo ilustrado y perseveran
te de la Comisión Regia que en la actua
lidad ejerce este encargo. 

Pero la-reforma mas radical y de ma
yor trascendencia, la que ha servido de 
fundamento sólido y estable para todAs , 
las demás, fué la realizada por el Comi
sario Regio nombrado á consecuencia del 
Real decreto de 4 de julio de 1849. Y esto 
se esplica sin dificultad. Para dar pronta 
y debida ejecución á una ley de índole 
espeoial, para plantear un eietema que 
obedece á principios fijos y bien determi
nados, mas han de estimarse la concen
tración de fuerzas y la unidad de pensa
miento, que el vario dictamen de las co
lectividades, cuyo influjo, muchas veces 
mal dirigido, aminorando la responsabi
lidad, debilita la acción y hace que los 
frutos se malogren. 

Las escuelas de instrucción primaria, 
así de niños como de niñas, lo mismo las 
públicas que las privadas, en una pobla
ción como la corte de España no pueden 
atemperarse á las disposiciones legales 
que rigen para cada uno de los otros pue
blos de la monarquía. El número mas 
ebvado, las necesidades especiales, la 
índole de estas escuelas exigen organiza
ción también distinta, un método de ad
ministración verdaderamente escepcio-
nal. La Comisión Regia, ejercida por una 
sola persona, dio en la época citada resul
tados tan satisfactorros, que el Gobierno 
al presentar á las Cortes el proyecto, que 
ya es ley del reino, no vaciló en incluir
la entre las disposiciones transitorias; y 
fortuna será del Ministro que suscribe 
poder proponer desde luego áV. M., para 
el importantísimo cargo de que se trata, 
al m i s m o alto funcionario que entonces 
dio tan señalad s muestras de aptitud y 
áquien tanto deben las escuelas de ins
trucción primaria de esta corte. 

A pesar de aquellas reformas y mejo
ras, los tiempos han traido nuevas y ma
yores necesidades; las escuelas de Ma
drid carecen de locales propios, con gra
ve perjuicio de su buen régimen interior 
y délos fondos municipales; la concurren
cia de alumnos, tampoco guarda propor
ción con el número de niños pobres que 
sé hallan en la edad de asistir á ellas, ni 
con las sumas que se invierten en este 
servicio; debe aspirarse, en fin, á que las 
escuelas de Madrid sean verdaderamente 
modelo de todas las de la nación. Cuando 
este caso llegue, y así es de esperar, se 
organizarán enseñauzas de artesanos; 
propagando en las últimas esferas de la 
s o c i e d a d conocimientosútiles que no solo 
produzcan en su día frotos de moralidad, 
sino provecho inccalcolable á la indus
tria y á muchas honradas profesiones de 
la vida. 

Las atribuciones esenciales del Muni
cipio no pueden ni deben ser amenguadas; 
antes bien, su perseverante concurso en 
pro de la instrucción primaria lo hace 
digno de sincera gratitud; pero el Comi
sario Regio debe tener espedita y libre 
iniciativa por lo que toca al régimen y 
acrecentamiento de las escuelas, enten
diéndose directamente con el Gobierno, y 
en acuerdo siempre con las Autoridades 
locales para el noble fiu dé propagar la 
instrucción primaria en los niños y en los 
adultos y de mejorarla por todos los mo-
dios posibles. El Gobierno se complace 
con la seguridad de que ,• . r a qsta obra 
si ' .apática y fecunda, en la cual se inte
resan todos los sentimientos delicados y 
generosos, Autoridades, corporaciones y 
Comisaría Regia hands rivalizaron celo, 
en patriotismo y en caridad. 

Para que desde luego pueda plantearse 
la reforma y darse cumplimiento á la se-

' ganda disposición transitoria de la ley 
de 2 del actual, dígnese V. M. prestar su 

Real aprobación al adjunto proyecto do 
decreto. 

Madrid¡24 de junio de 1868.—-Bt ñora: 
A L. R. P. de V. M.—Severo Catalina. 

REAL DECBETO. 

Para llevar á debida ejecución ló esta
blecido en la ley'dé Instrucción primaria, 
conformándome con lo propuesto por mi 
Ministro de Fomento, 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo 1.° Cesará en sus funciones" 

el día 1.° de julio próximo la Comisión 
Regia para el arreglo y gobierno de las 
escuelas públicas de Madrid, creada por 
mi Real decreto de 4 de marzo de 1857; 
quedando muy satisfecha de los impor
tantes servicios que ha prestado. 

Art. 2 . 6 Será reemplazada la dicha 
Comisión por el Comisario Regio, Vocal 
de la Junta superior de Instrucción pri
maria á que se refiere la segunda dispo
sición transitoria de la ley. 

Art. 3.° Corresponde al Comisario Re
gio la organización, gobierno y aumento, 
en cuanto fuere posible, de las escuelas, 
así públicas como pr *:;das, y de las en
señanzas de artesauos, á cuyo fin so en
tenderá directamente con el Gobierno. 

Art. 4.° Para el mejor desempeño de 
su cargo podrá ntilizar los servicios de los 
Inspectoresgeneralesde Instrucción pri
maria, cuando residieren en Madrid. 

Art. 5i° El Comisario Regio proponr 
drá desde luego, con el personal necesa
rio, el sistema de administración y go
bierno que considere mas conveniente, 
así como, el plan y reglamento especial 
de las escuelas. 

Dado en Palacio á24de junio de 1868. 
—Está rubricado de la Real mano.—El 
Ministro de Fomento, Severo Catalina. 

I » I I X ' L ' I 

BEAL DEOBETO. 

En virtud de lo prevenido en la segun
da disposición transitoria de la ley de 2 
de este mes, y conformándome con lo 
propuesto por mi M nistro de Fomento, 

Vengo en nombrar Comisario Regio de 
las escuelas de Madrid á don José de Za
ragoza, como Vocal de la Junta superior 
cectral de Instrucción primaria. 

Dado en Palacio á 24 de junio de 1868. 
—Está rubricado de la Real mano.—El 
Ministro de Finunto,-Severo Catalina. 

SEGUNDA SECCIÓN. 

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

Sección de Administración.—Negociado 
7.° - Bagajes. 

La subasta para llevar á efecto el ser
vicio de bagajes en esta provincia, du
rante el año económico de 1868 á 69 , tuvo 
lugar el diá 20 de junio próximo pasado, 
siendo adjudicado este en la cantidad de 
30.000 escudos y bajo las condiciones es
tablecidas en el p.iego publicado en 21 de 
mayo último en el Boletín Oficial, á don 
Rafael de Pazos; el que cumpliendo con lo 
que en el citado pliego se previene, pro
veerá de los oportuno? impresos á los Al
caldes de los pueblos cabezas de cantón, 
cuidando al nropio tiempo de tener en es
tos un representante que cuide de facili
tarlos servicios que se le exijan. 

Lo que he dispuesto se inserte en este 
periódico oficial para conocimiento de los 
Alcaldes de la provincia, y efectos opor
tunos. 

Madrid 7 de julio de 1868. 
El Cobernador, 

J . Ignacio Berrlz. 
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Sección de Fomento.—Negociado 7.°— 
Minas.—Número 432. 

Por decreto fecha 23 de junio próximo 
pasado fué admitido, en cnanto haya lu
gar y sin perjuicio de tercero, el registro 

la mina de sulfato de barita, denomi
nada la Marsellesa, solicitada por don 
Pedro Mage, vecino de esta capital, en el 
eitio llamado la Solana, del término mu-

• nicipal de San Lorenzo. 
Lo que se hace saber por medio de este 

periódico oficial para que sirva de notifi
cación administrativa al registrador, que 
se halla en el extranjero. 

Madrid 8 do julio de 1808. 
Bl Gobernador, 
J . Ignacio B e r r i z 

JUNTA. PROVINCIAL DE INSTRUCCIÓN PRIMA
RIA DB MADRID. 

No habiendo remitido los MaeBtros y 
Maestras de los pueblos que á continua
ción se expresan, los dat03 estadísticos 
sobre matrícola y asistencia á sus escue-
as, reclamados por esta Junta en circu

lar de 18 de junio último, inserta en el 
Boletín Oficial de 22 del mismo, se les 
previene que si no los envían inmediata
mente, se despacharán comisionados de 
apremio para que los recojan, sin per
juicio de anotar esta falta en el registro 
del personal. 

Para e*l mas exacto y pronto cumpli
miento y para que no se alegue ignoran
cia, se encarga á los señores Alcaldes de 
los pueblos anotados que tan luego como 
reciban esta circular la notifiquen en de
bida forma á los Maestros y Maestras. 

Madrid 8 de julio de 1868.—El Gober
nador Presidente, Juan Ignacio Berriz.— 
El Secretario, José P. Clemente. 

Maestros y Maestras que no kan remitido 
los datos sobre matricula y asistencia-
d sus escuelas. 
Los de Aravaca, Buitrago, Camarma 

de Ester uelas, Escorial de Abajo, El V e 
llón, Fuentidueña, Garganta, Guadarra
ma, Las Rozas, Loeches, Lozoya, Lozo-
yuela, Moraleja de Enmedio, Parla, San 
Agustín, San Fernando, San Martin de 
la Vega, Talamanca, Villacónejos, V i -
llalvilla, Villamantilla, Torres y Cara-
baña. 

ídem Maestros. 

Los de Arroyomolinos, Becerril, Cam-
poaivillo, Canillas, Casarrubuelos, Cer-
vera de Buitrago, Chamartin, Chozas de 
la Sierra, Colmenarejo, Collado Mediano, 
Coslada, Fresno de Torote , Gascones, 
Gargantilla, Humera, La Alameda de) 
Valle, La Cabrera, La Hiruela^Los Moli
nos. Mangiron, Manzanares el Real, Nava-
cerrada, Navarredonda, Navas de Buitra
go, Paredes de Buitrago, Patones, Pedre-
zuela, Pinilla del V a l l e , Piüuécar, Pue
bla de la Mujer Muerta, Rivas, Robledillo 
de la Jara, Rozas de Puerto Real, Serra
da, Sevilla la Nueva, Sieteiglesias, Tor-
remocha, Valdemanco, Valdeolmos, Val-
depiélagos, Valverde, Vclilla de San An 
tonio, Villamanta y Villavieja. 

ídem Maestras. 

P Las de Barajas, Bustárviejo, Cercedi-
Ua, El Álamo, El Molar, Hoyo de Man
zanares, Majadahonda, Meco, Navas del 
Rey, Orusco, Valdelaguna, Valdetorres, 
Villanueva de Perales y Villaviciosa de 
Odón. 

Para apreciar los resoltados de la visi
ta girada á las escuelas de los pueblos 

• comprendidos en los partidos judiciales 

de Alcalá de Henares, Chinchón, Geta-
fe, San Martin de Valdeiglesíásy Naval -
carnero, ha acordado esta Junta que los 
señores Alcaldes participen ¡:.mediata
mente si se han puesto en práctica los 
acuerdos tomados con motivo de la visi
ta del referido funcionario y de las exc i 
taciones de la Junt i provincial. 

Madrid 8 de julio de 1868.—El Gober
nador Presidente, J . Ignacio Berriz.—El 
Secretario, Josd P. Clemente. 

SESTA SECCIÓN. 

DIRECCIÓN GENERAL DE OBRAS PUBLICAS. 

En virtud de lo dispuesto por Real ór-
dan de 30 de abril último, esta Dirección 
general ha señalado el día 7 del próximo 
mes de agosto, á las doce de so mañana, 
para la adjudicación en publica subasta 
do las obras de mejora del puerto de 
Luarca, bajo la cautidad de 50.372,552 
escudos,, á que asciende el presupueoto' 
aprobado. 

La subasta se celebrará en los términos 
prevenidos por la Instrucción de 18 de 
marzo de 1852, en esta corte ante la Di
rección general de Obras públicas situa
da en el local que ocupa el Ministerio de 
Fomento, y en Oviedo ante el Gober
nador de la provincia; hallándose en am
bos puntos de manifiesto^ paTa conoci
miento del público, el pesupoesto, con
diciones y planos correspondientes. 

LHS proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, arreglándose exacta
mente al adjuntó modelo, y la cantidad 
que ha de consignarse previamente como 
garantía para tomar parte en esta subas
ta será de 2500 escudos en dinero ó ac
ciones do caminos, ó bien en efectos de 
la Deuda pública al cipo qne les está 
a9ignal>p>r Us r«33pect,tva3 disposicio
nes vigentes, y en los que no lo tuvie
ren al de su cotización en la Bolsa el dia 
anterior al fijado para la subasta; de
biendo acompañarse á cada pliego el 
documento que acredite haber realizado 
el depósito del modo que previene la re-
e A T i . 

fenda Instrucción. 
En el caso de que resultasen dos ó mas 

proposiciones iguales se celebrará, úni
camente entre sus autores, una segunda 
licitación abierta en los términos pres
critos por la citación Instrucción; siendo 
la primera mejora por lo menos de 200 
escudos, quedando las demás á vo
luntad de los lioitadores, siempre que 
no bajen de 50 escudos. 

Madrid 1.° de'jnlio de 1868.—El Direc
tor general de Obras públicas, Juan Ca-
vero. 

Modelo de proposición. 
D. N. N., vecino de , enterado del 

anuncio publicado con fecha 1.° de julio 
último y de las condiciones y requisitos 
qne se exigen para la adjudicación en 
pública subasta de las obras de mejora 
del puerto de Luarca, se compromete á 
tomar á su cargo la construcción de las 
mismas, con estricta sujeción a los es
presados requisitos y condiciones, por la 
cantidad do 

(Aqoi la proposición que se haga, ad
mitiendo ó mejoiando lisa y llanamente 
el tipo fijado, pero advirtieodo que será 
desechada toda propuesta en que no se 
esprese determinadamente la cantidad, 
escrita en letra, por la que se compro
mete el proponente á la ejecución de las 
obras.) 

Fecha y firma del proponente. 

JONTA. PROVINCIAL DE BENEFICENCIA DE 
MADRID. 

La Excm.t. Junta provincial de Bene
ficencia de Madrid saca á pública subasta 
el suministro de 31.500 kilogramos de 
judías que próximamente consumen en 
un año los establecimientos que están á 
su cargo, bajo el pliego de condiciones 
que en este dia se publica á continuación, 
verificándose el remate con arreglo al 
modelo que en seguida del espresado 
pliego se halla formulado, al cnal.han de 
sujetarse las proposiciones; siendo indis
pensable para presen'arlas que los licita-
dores acompañen á las mismas cartas de 
pagos ó fianza provisional que acredite 
haber consignado en la Caja general De
pósitos la cantidad de 672 escudos, equi
valente al 10 por 100 del importe de los 
referidos 34.500 kilógramosdejudías, ba
jo el tipo de 195 milésimas de escudo ki
logramo, debiendo tener lugar la subasta 
á las dos de la tarde del martes siguiente 
al dia en que cumplan los treinta de su 
publicación en la Gaceta de Madrid. 
Si el dia que cumplan los treinta es 
martes, será en este, no siendo festi
vo, que en este caso será al siguiente, 
en la sala de Sesiones del Gobierno civil 
de esta corte, presidido por el escelentísi-
mo señor Gobernador civil ó persona 
en quien se digne delegar; advirtiendo 
que en el caso de presentarse dos ó mas 
proposiciones iguales, siendo las mas ven
tajosas, se abrirá licitación oral entre 
susantoresenel mismo acto por el tiempo 
que el señor Presidente determine. 

Madrid 27 de junio de 1868.—El Se 
cretario , José María Octavio de Toledo. 
Pliego de condiciones bajo las que la cscelenti-

sima Junta provincial de Beneficencia de Ma
drid, saca á pública subasta el suministro de 
34.500 kilogramos de judias para los esta
blecimientos que estín á su cargo, cuyo con
sumo se ha calculado próximamente en un 
ano. 

1. a El proveedor ha de suministrar 
desde dos dias después al en qne se le 
comunique la aprobación del remate has
ta igual fecha del año de 1869, las judías 
que necesiten los establecimientos pro
vinciales de Beneficencia, siendo su con
ducción á los mismos por cuenta del con
tratista. 

2 . a Las judías han de ser secas, lim
pias é iguales á la muestra que se halla 
de manifiesto en la Secretaría de esta 
Corporación. Si careciesen de estas c ir 
cunstancias no se recibirán en los esta
blecimientos, cayos Directores las c o i n -
praráu por cuenta del contratista si este 
no presenta otras con aquellos requisitos 
á la hora que se le designe. 

3.* El precio de cada kilogramo de 
judías que suministre será el que quede 
fijado en el remate, no admitiéndose pro
posición que esceda de 195 milésimas de 
escudo cada kilogramo. 

4.* Para la celebración de las su
bastas y tomar parte en ellas los lici-
tadores, se observaráu las reglas que 
prescriben el artículo 25 del Reglamento 
para la ejecución de la ley de presupues
tos y contabilidad provincial de 20 de 
setiembre de 1865, á saber: 

Primera. Los pliegos en que se hagan 
las proposiciones se entregarán al señor 
Presidente, cerrados, con sujeción al mo
delo adjunto, á la vista del público y á 
la hora fijada con antelación. 

Segunda. Al pliego cerrado deberá 
acompañarse el documento que acredite 
haber consignado en la Caja general de 
Depósitosla cantidad de 672 escudos, equi
valente al 10 por 100 del importe del 
servicio, como fianza provisional para 
responder del resultado del remate. 

Tercera. El Presidente irá numerando 
los pliegos por el orden qne se le presenten, 
después de exigir que el portador do cada 
uno rubrique la cubierta. 

Cuarta. Una vez entregados los plie
gos, no podrán retirarse con ningún pro
testo ni motivo. 

Qninta. A la hora señalada procederá 
el señor Presidente á abrir los pliegos por 
el mismo orden con que hayan sido en
tregados, y leerá las proposiciones en 
alta voz; y el que desempeñe las funcio
nes de Secretario de la Junta de subasta 
publicará, para satisfacción de los con
currentes, el resultado del acta. 

Sesta. La adjudicación provisional 
del remate recaerá, sin perjuicio de la 
aprobación de quien corresponda, sobre la 
proposición mas ventajosa, siempre que 
esta se halle, exactamente arreglada al 
modelo publicado.*En el caso que resul
ten dos ó mas proposiciones iguales, 
siendo las mas ventajosas, se abrirá lici
tación verbal entre sus autores en el' 
mismo acto por el tiempo que el señor 
Presidente determine. 

Sétima. Hecha la adjudicación provi
sional, se conservará el depósito consigna
do por el mejor postor hasta que recaiga 
la aprobación superior; y se devolverán 
en el acto á los licitadóres sus respectivos 
documentos de depósito. 

5.* Luego que recaiga en el re 
mate la aprobación definitiva por quien 
corresponda, y antes del otorgamiento 
de la escritura, ampliará el contratista 
su fianza en la misma Caja general de 
Depósitos hasta la cantidad del veinte 
por ciento á que asciende el importe del 
servicio, segnn el consumo calculado, con 
sujeción al tipo de su postura ¡calculado. 

6. a El depósito ó fianza á qne se 
refiere la anterior condición , asi como el 
de carácter provisional de que hace mé
rito la regla 2. a de la condición 4 . a , tiene 
por objeto responder de todos los daños y 
perjuicios que pueda ocasionar el con
tratista faltando al cumplimiento del 
pliego de condiciones, con arreglo á la 
ley y reglamento de presupuestos y 
contabilidad provincial antes citada. 

7. a No se admitirán las proposicio
nes que presenten menores de edad no 
habilitados competentemente,, ni las de 
los que se hallen incapacitados legal
mente. 

8 . a E l contrato ha de ser á ries
go y ventura; no qnedando con derecho 
el contratista á reclamar aumento de 
precio ni indemnización por ningún 
género de consideraciones ó eventualida
des ó de cualquiera otra razón ó natura
leza, sea cual fuere, como no se hallen 
previstas ó consignadas en este pliego 
de condiciones, al cual debe quedar suje
to extrictamente el contrato por ambas 
partes, contrayendo el contratista el for
mal y solemne compromiso de haber re
nunciado todo fuero y privilegio para 
poder hacer reclamación alguna por mas 
vía que la contenciosa, sujetándose por 
consecuencia á lo prescrito al efecto en la 
citada ley y reglamento de presupuestos 
y contabilidad provincial; incurriendo en 
su virtud el contratista en responsabilidad 
si faltara al cumplimiento de lo que se 
establece en este pliego de condiciones, 
en cuyo caso le será exigida por la via de 
apremio y por medio de procedimiento 
administrativo, con arreglo á'lo prescrito 
en la mencionada ley. 

9. a Dentro de los primeros ocho dias 
de haber recaído la definitiva apro
bación del contrato, deberá verificar el 
contratista el otorgamiento de la corres
pondiente escritura. 



Jueves 9 de Julio de 1868. 

LO. Coando el rematante no cumplie
se las condiciones qae debe llenar para 
el otorgamiento do la escritura, ó impi
diese que esta tenga efecto en el térmi
no que se señale, se dará por rescin l do 
el contrato á perjuicio del mismo rema
tante. 

Los efectos de esta declaración serán: 
Primero. Que se celebre nueva su

basta con iguales condiciones que la an
terior, pagando el primer rematante la 
diferencia entre los dos remates. 

Segundo, Que satisfaga también el 
mismo los perjuicios que hubiere recibido 
la provincia por la demora del servicio. 

A fin de cubrir la responsabilidad en 
que pueda incurrir el rematante, so le 
retendrá siempre la suma depositada 
provisionalmente para tomar parto en la 
subasta, y se le podrán embargar ade
más bieues suficientes con objeto de ha
cer efectivo el importo del desfalco ó 
menoscabo, administrativamente y por 

. la via de apremio. 
11. Para la justificación y aprecio de 

los perjuicios do que debe responder el 
primer rematante que hubiere faltado á 
su compromiso, se instruirá el oportuno 
expediente gubernativo, oyendo las ob
servaciones del interesado y del Consejo 
provincial, ó de la Sección de Goberna
ción y Fomento del Consejo de Estado en 
su caso. 
' 12. Las multas é indemnizaciones á 

que diere lugar el contratista se harán 
efectivas gubernativamente: 

Primero. De las sumas en metálico ó 
en efectos de la Deuda pública que hu
biere consignado para afianzar el cum
plimiento de sus obligaciones, con arre
glo al art. 2 5 . 

Segundo. De cualquier otra clase de 
efectos ó bienes dados en afianzamiento, 
ó especialmente hipotecados por los mis
mos contratistas ó sus fiadores. 

Tercero. De los demás bienes que á 
unos y á otros pertenezcan. 

13. La subasta tendrá lugar á las dos 
de la tarde del martes siguiente al día 
en que cumplan los treinta de su publi
cación en la Gaceta de Madrid. Si el dia 
que cumplan los treinta es martes, será 
en este, no siendo festivo, que en este 
caso se verificará al siguiente, en la sa}a 
de sesiones del Gobierno, situada en la 
calle Mayor, bajo la presidencia del E x 
celentísimo señor Gobernador civil de la 
provincia ó persona en quien se digne 
delegar. 

14. Los gastos de remate, escritura, 
copias, papel y demás se*án de cuenta 
del contratista. 

Madrid 27 de junio de 1868.—El Se
cretario, José M-oríá, Octavio de Toledo. 

Modelo de.proposición. 
D. N. N., que habita en.. . . , calle 

de , nu in y enterado del anuncio y 
pliego de condiciones inserto en los dia
rios oficiales, sacando á pública subasta 
la Excma. Junta provincial de Benefi
cencia de Madrid el suministro de 34.500 
kilogramos de judías con destino á to
dos los establecimientos provinciales de 
Beneficencia de esta corte, se comprome
te á suministrar dicho artículo con ex -
tricta sujeción al referido pliego de cou-
diciones, al precio de (aquí la cantidad, 
escrita en letra, y no en cifra ni gua
rismo). 

(Fecha y firma del proponente..) 

P R O V I D E N C I A S J U D I C I A L E S . 

Justado de primera instancia del distri
to de la universidad. 

En virtud de providencia del señor don 

José del Rio González, Juez de primera 
instancia del distrito de la Universidad 
de esta capital, refrendada por el infras
crito Escribano actuario, sustituto del 
Doctor don Mariano García Sancha, se 
sacan á la venta en pública subasta las 
fincas rústicas siguientes: 

Una tierra en lérmino de la villa de 
El Viso, al sitio de la Majada, de caber 
600 estadales; linda Saliente viña de 
Luciano Campos, Mediodia otra de José 
González, Poniente arroyo y Norte To
masa Navarro; tasada en 90 escudos. 

Otra tierra en dicho término, al sitio 
de las Pozas, de caber 900 estadales; 
linda Saliente con tierra del señor Conde 
deMoctezuma, Mediodia otra de don Joan 
Apolinar Caamaño, Poniente y Norte 
tierra del señor Conde de Moctezuma; 
tasada en 130 escudos. 

Otra tierra en el mismo término, al 
sitio de las P- zas, de caber 2200 i stada-
les»; linda á Saliente con el señor Monte-
mar, Mediodia con dichas Pozas, Po
niente con retamar dt> Francisco Retama 
y Norte con el señor Conde de Guendu-
lain; tasada en 225 escudos. 

Otra tierra en dicho término, al sitio 
del camino de Palomeque, con 200 cepas 
y dos olivas; linda á Saliente con ol ca
mino, Mediodía y Poniente arroyo que 
Baja del Prado Viejo, y Norte con el ar
royo que baja de las suertes; tasada en 
106 escudos. 

Y otra tierra en el mismo término y 
sitio del Canalizo, de caber 725 estada
les; linda Saliente con otra de Vicente 
Campos y por Mediodia, Poniente y Nor
te con otras de don Juan Zabala, vecino 
de Madrid; tasada en 181 escudos 250 
milésimas. 

Para el doble remate, que se verificará 
ante el señor Juez de primera instancia 
del distrito de la Universidad de esta 
corte, y ante el de igual clase del Juz
gado de I [leseas, #se ha señalado el dia 
2 8 del corriente mes, á las doce de su 
mañana. 

Madrid 3 de julio de 1868.—El Escri
bano, Ensebio Cereceda.—27. 

Juzgado de primera instancia del distri
to de Palacio. 

Don Rafael de la Puente y Falcon, Caba
llero do la Real y distinguida orden 
americana de Isabel la Católica, Ma
gistrado de Audiencia de fuera y Juez 
de primera instancia del distrito de 
Palacio de esta corte. 
Hago saber: Que habiendo presentado 

solicitud de convenio el concursado don 
Fernando Pénelas y Rodríguez, he acor
dado convocar á junta general á todos 
sus acreedores reconocidos, la cual tendrá 
efecto en la sala del Juzgado á las doce 
del dia 28 del corriente mes, anunciándo
se asi por edictos, que se insertarán en 
los periódicos oficiales, además de la ci
tación que ha de hacerse por cédula. 

Dado en Madrid á 7 de julio de 1 8 6 8 . — 
Rafael déla Puente y Falcon.—Santiago 
Urdíales.—25. 

Juzgado de primera instancia del distri
to de la Audiencia. 

En virtud de providencia del señor 
Juez de primera instancia del distrito de 
la Audiencia, dictada en los autos de 
concurso de don Luciano Sola, se convo
ca á junta general de acreedores para el 
dia 14 del corriente, y hora de las doce 
de su mañana, en la sala del Juzgado, 
sita en el piso bajo del local que ocupa la 
Andiencia de este territorio, frente á 
Santa Cruz; y cuyo acto tiene por obje
to la remoción de uno de los síndicos y 
proporcionar fondos para atender á los 
gastos. 

Madrid 7 de julio de 1868.—Luis Her
nández.—26. 

Juzgado de primera instancia del distrito 
de la Latina. 

Don Cayetano Sola y Fuentes, Caballe
ro de la indita Orden de San Juan do 
Jerusalen y Escribano de actuaciones 
del Juzgado de primera instancia del 
distrito de la Latina de esta corte. 
Doy* fó: Que en dicho Juzgado y mi 

Escribanía se ha sustanciado un inciden
te promovido por don Ramón García y 
Fernandez, sobre que se le declare pobre 
para litigar con don Antonio Sánchez, 
eLcual se ha entendido con los estrados 
del Juzgado por la rebeldía del deman
dado, y en 21 ha recaído la siguiente 

Sentencia.—En la villa de Madrid á 
24 de junio*de 1868, el señor don Enrique 
Morales, Juez de primera instancia del 
distrito de la Latina de esta corte, ha
biendo visto este espediente formado á 
instancia de Ramón García Fernandez, 
con la solicitud de que se le declare po
bre para litigar, por ante mí el Escriba
no dijo: 

Resultando que Ramón García Fernan
dez acudió al Juzgado con escrito espo
niendo que tenia necesidad de entaolar 
cierta demanda sobre pago de maravedís 
contra su convecino Antonio Sanchiz, y 
que no contando con recursos para satis
facer los gastos de la misma, solicitaba se 
le recibiera infirmación de pobreza, cu
ya pretensión fué pasada á los Colegios de 
Abogados y Procuradores, que nombra
ran para la representación y defensa de 
aquel á los que se hallaban en turno, y 
entregadas las diligencias al Procurador 
nombrado, y devueltas con escrito se con
firió traslado al demandado y al Promotor 
fiscal, y acosada por el actor una rebeldía 
al primero, se hubo por contestada la de
manda por su parte y se señalaron los es
trados del Tribunal, coya providencia co
mo la anterior se le notificó personalmente 

Resultando que el Promotor fiscal para 
evacuar dicho traslado propuso se reci
biera el incidente á prueba, como asi se 
verificó, y practicada dentro del término 
con citación contraria la propuesta por 
el actor se unió á los autos y se dio vista 
al Promotor fiscal, quien no hizo oposi
ción á la declaración de pobreza p eten-
dida, con lo cual seJlamaron los autos á 
la vista con citación. 

Considerando que, por declaración de 
tres testigos no tachados se acredita que 
Ramón García Fernandez vive atenido 
á lo que le produce su ocupación de jor
nalero. 

Visto el artículo 182, caso l.°de la ley 
de Enjuiciamiento civil, 

Fallo: Que debo declarar y declaro po
bre para los efectos legales á Ramón 
García Fernandez, concediéndole todos 
los beneficios quo determina el artículo 
181 de la ley, sin perjuicio de las reser
vas contenidas en los 198 ,199 y 200 do la 
misma; y mediante la rebeldía del de
mandado, hágase notoria esta sentencia 
por medio de edictos, y publíqueae en el 
Diario oficial de Avisos y Boletín Oficial 
de esta provincia. Y por esta su senten
cia asi lo proveyó, mandó y firma S. S., 
de que yó el Escribano doy fé.—Enrique 
Morales.—Cayetano Sola. 

La sentencia inserta corresponde bien 
y fielmente con su original obrante en 
autos, de que doy fé y á que me re
mito. Y para que conste y tenga efec
to la inserción en !os periódicos oficiales, 
según se manda en la misma, pongo la 
presento que firmo en Madrid á 27 de ju
nio de 1868.—Cayetano Sola. 

30.—(P. de P.) 

Juzgado de primeranstancia del partido 
de Navalcarnero. 

Sentencia.—En la villa de Navalcar
nero, á 20 de junio de 1868, el Licencia
do don Francisco de Paula Cifuentes, 
Juez de primera instancia de la mistu3. y 
su partido, habiendo visto y examinado 
esto espediente instruido á instancia do 
Francisco Sancho, de esta vecindad, en 
solicitud de que se le declare pobre para 
litigar y pedir lo que á su derecho con
venga en la testamentaría de su difunta 
espesa Nicolasa Lúeas de la Morena, cu
ya prevención solicitó y 

Resultando que conferido traslado de 
la demanda al Promotor fiscal del Juz
gado y á Pedro Serrano Beltran, vecino 
de esta villa, en concepto de marido de 
la heredera abinteatato de la Nicolasa, 
su hermana Eugenia Lúeas de la More
na no se presentó este, por lo que acusa
da la rebeldía, han seguido los autos su 
curso ordinario, entendiéndose con los es
trados del Juzgado y dicho ministerio 
público: 

Resultando que recibidos á prueba se 
ha practicado con \r? oportunas citacio
nes y dentro del término probatorio la 
formulada por el Francisco Sancho, re
sultando de ella que carece absoluta
mente de bienes, y no cuenta para su 
subsistencia con mas recursos que el pro
ducto de su trabajo como jornalero del 
campo: 

Considerando que de la información 
testifical practicada y demás datos obran
tes en autos, aparece justificado q̂ ue el 
Francisco Sancho se halla constituido en 
las circunstancias que requiere el artícu
lo 182de la ley de Enjuiciamento civil 
para que se le otorgue la declaración de 
pobreza que solicita: 

Visto cuanto de los autos resulta, lo 
espuesto por el Promotor fiscal y lo que 
previenen los artículos 181, 198, 199 y 
200 de la citada ley, 

Fallo que debo declarar y declaró á 
Francisco Sancho pobre en sentido legal 
para litigaren el juicio testamentario de 
su difunta esposa Nicolasa Lúeas de la 
Morena, y por lo tanto con derecho á go
zar de los beneficios que la referida ley 
dispensa á los de so clase, sin perjuicio 
del pago de las costas y reintegro d->l 

, papel sellado si viniesoá mejor fortuna. Y 
álos efectos preveoidosen el artículo 1190 
de la misma ley, publíquese esta sen
tencia en el Boletín Oficial de la pro
vincia, librándose al efecto la oportuna 
copia con el correspondiente atento ofi
cio al Excmo. señar Gobernador civil de 
ella. Así definitivamente juzgando lo 
pronuncio, mand^ y firmo.—Francisco de 
Paula Cifneutes. 

Publicación.—Leída y publicada fué 
la anterior sentencia por el señor don 
Francisco do Paula Cifuentes, Juez de 
primera instancia do esta villa y su par
tido, estando celebrando audiencia pú
blica en el dia de hoy, de que yo el IS|-
cribano del Juzgado doy fé.—Navalcar
nero á 20 de junio de 1868.—Ramón 
Sánchez de Ocaña. 

Es copia de su original, á qoe me re
mito y de que doy fé yo el infrascrito 
Escribano del Juzgado do primera ins-, 
tancia de esta villa y BU partido. Y para 
que conste y remitir al Excmo. señor 
Gobernador civil de esta provincia pon
go y firmo la presente en Navalcarnero 
á 20 de junio de 1868. —Ramón Sanchea 
Ocaña.-V.° B.°-Cifuentes.-28.- (P. de P.) 
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